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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Tema 106 del programa: Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados (continuación) (A/56/222-S/2001/736,
A/56/306 y A/56/358)

a) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Países Menos Adelantados
(continuación) (A/56/297 y Corr.1, A/56/306,
A/56/434, A/56/645 y Add.1, y A/C.2/56/5)

b) Aplicación del Programa de Acción en favor de
los países menos adelantados para el decenio
2001-2010 (continuación) (A/56/208 y A/56/306)

1. El Sr. Chowdhury (Bangladesh) dice que, en
su informe sobre el mecanismo de seguimiento para la
coordinación, la vigilancia y el examen de la aplicación
del Programa de Acción en favor de los países menos
adelantados para el decenio 2001-2010 (A/56/645), el
Secretario General responde de manera equilibrada a la
petición contenida en el párrafo 116 del Programa de
Acción en favor de los países menos adelantados,
aprobado por la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados, celebrada
en Bruselas, de que formulara recomendaciones res-
pecto de la creación de un mecanismo de seguimiento.
El orador comparte su análisis de las limitaciones
del mecanismo previsto en los anteriores programas de
acción, acoge con agrado su propuesta de establecer un
mecanismo de seguimiento eficiente y altamente visi-
ble para el nuevo Programa de Acción y apoya sin re-
servas su recomendación de crear en Nueva York una
Oficina del Alto Representante para los Países Menos
Adelantados, los Países en Desarrollo sin Litoral y los
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y otorgar al
Alto Representante el rango de Secretario General
Adjunto. Asimismo, el orador se muestra de acuerdo
con las funciones atribuidas a la Oficina, tal como se
exponen en el informe, y toma nota de la dotación de
personal propuesta y, en particular, de la recomenda-
ción de combinar los recursos procedentes de tres
fuentes: el presupuesto ordinario de las Naciones Uni-
das, la adscripción de funcionarios de otros organismos
de las Naciones Unidas y la utilización de fondos ex-
trapresupuestarios. En efecto, la falta de estabilidad y
de previsibilidad de los recursos puede constituir un
importante obstáculo para la eficacia del proceso de
seguimiento. Así pues, es esencial que la Oficina del
Alto Representante disponga de recursos suficientes,

regulares y previsibles. Los asociados en el proceso de
desarrollo también deben mostrar su apoyo a la Oficina
aportando recursos extrapresupuestarios. En cuanto a
los organismos de las Naciones Unidas, han de respon-
der rápida y favorablemente a la petición del Secretario
General de cubrir los puestos vacantes mediante ads-
cripciones. El Secretario General debe velar por que la
Oficina esté dotada de un personal altamente cualificado
que garantice su eficaz funcionamiento.

2. La nueva Oficina debe desempeñar una función
de coordinación sin asumir responsabilidades opera-
cionales y técnicas. La UNCTAD ha adquirido múlti-
ples competencias en materia de asistencia técnica re-
lacionada con el comercio en favor de los países menos
adelantados, y debe establecer vínculos estrechos con
la Oficina del Alto Representante. Asimismo, es preci-
so que los mecanismos que se creen fortalezcan las ca-
pacidades de ejecución técnicas y operacionales de to-
dos los organismos competentes del sistema de las Na-
ciones Unidas. A este respecto, Bangladesh se congra-
tula de que el Presidente del Grupo de los 77 haya pe-
dido a la Secretaría que explique más detalladamente
los párrafos 21 a 23 del informe y dé garantías de que
los medios de acción de la UNCTAD en sus ámbitos de
competencia no resultarán afectados.

3. A raíz de la recomendación de la Conferencia de
Bruselas, el Consejo Económico y Social ha decidido
que se lleve a cabo un examen intergubernamental
anual de seguimiento. Además, ha decidido estudiar la
posibilidad de celebrar un debate de alto nivel para
examinar y coordinar la ejecución del Programa de Ac-
ción antes del final del decenio. Tales decisiones de-
muestran la importancia que la comunidad internacional
atribuye al seguimiento del Programa de Acción.

4. La Sra. Izata (Angola) se felicita por la decisión
del Consejo Económico y Social de estudiar la celebra-
ción de un debate de alto nivel para examinar y coordi-
nar la ejecución del Programa de Acción.

5. Angola acoge con satisfacción el informe del Se-
cretario General que contiene su evaluación de los re-
sultados de la Conferencia de Bruselas y su proceso
preparatorio (A/56/297). El Programa de Acción
adoptado en dicha Conferencia ofrece el marco idóneo
para una asociación mundial sólida que contribuya a
acelerar el crecimiento económico sostenido y el desa-
rrollo sostenible de los países más necesitados y les
permita integrarse en la economía mundial.
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6. Angola ha recordado en varias ocasiones que la
acción coordinada del sistema de las Naciones Unidas
en su conjunto es indispensable para que los países
menos adelantados puedan progresar realmente. El in-
forme del Secretario General sobre el mecanismo de
seguimiento (A/56/645) destaca claramente la necesi-
dad de mejorar la eficacia de los mecanismos en vigor
y de repartir de manera más racional las responsabili-
dades sobre el control y el seguimiento, para que se
tenga en cuenta el alcance más amplio del nuevo Pro-
grama de Acción. Angola acoge favorablemente las
propuestas formuladas por el Secretario General en ese
informe. El objetivo general del Programa, a saber, re-
ducir a la mitad la extrema pobreza para 2015 y fo-
mentar el desarrollo sostenible, debe constituir una res-
ponsabilidad común, aunque diferenciada, de países
desarrollados y en desarrollo.

7. La oradora recalca que no puede abordarse la
cuestión de los países menos adelantados sin mencio-
nar la situación crítica de los países africanos. En los
últimos años, esos países han registrado los peores re-
sultados económicos, debido no solamente a la evolu-
ción de la economía mundial, sino también a la crisis
financiera en Angola, que ha provocado una caída de
los precios de los productos básicos, de los que estos
países son altamente dependientes. Algunos países si-
guen acusando los estragos de múltiples conflictos y
padecen una inestabilidad crónica, factores ambos de
recesión económica. La carga de la deuda exterior difi-
culta sus gestiones para movilizar recursos internos y
externos y menoscaba sus capacidades para superar su
debilidad estructural y acelerar su crecimiento y desa-
rrollo. Por ello, en los albores del nuevo milenio y en el
contexto actual de globalización y liberalización, no
hay mayor desafío que la plena integración de los paí-
ses menos adelantados en la economía mundial y el
sistema mundial de comercio.

8. El Sr. Casado (Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial) describe los avan-
ces de la ONUDI en la realización de los objetivos del
Programa de Acción de Bruselas. A este respecto, su
aportación se refiere principalmente a tres ámbitos: el
fortalecimiento de las capacidades productivas y el pa-
pel del comercio, la promoción de sistemas energéticos
sostenibles y la participación en la colaboración inte-
rinstitucional iniciada en la Tercera Conferencia.

9. En cuanto al fortalecimiento de las capacidades
productivas y el papel del comercio, la ONUDI ha
puesto en marcha varios programas, especialmente para

alentar la participación de los países menos adelanta-
dos en el comercio internacional y aumentar la compe-
titividad de sus exportaciones mediante la moderniza-
ción de las infraestructuras. Dichos programas se refie-
ren básicamente a sectores con un fuerte potencial de
exportación como el de los productos alimenticios, los
textiles y el cuero.

10. En el marco de esta iniciativa, la Unión Europea
ha financiado un programa regional de tres años de du-
ración dirigido a los países de la Unión Económica y
Monetaria del África Occidental por un importe de
12,5 millones de euros. Asimismo, la ONUDI ha cele-
brado consultas con los países de la Comunidad para el
Desarrollo del África Austral con miras a ejecutar un
programa similar. También ha obtenido el consenti-
miento de Alemania para preparar un programa ex-
haustivo destinado a facilitar los intercambios comer-
ciales con los países menos adelantados de la región de
la CEDEAO que no son miembros de la Unión Econó-
mica y Monetaria del África Occidental.

11. Por otra parte, durante la Conferencia de Bruselas
la ONUDI presidió la sesión temática sobre la energía,
que dio lugar a numerosos proyectos y actividades de
seguimiento en relación con el abastecimiento de ener-
gía de las zonas rurales y la utilización racional de la
energía en la industria. Se han elaborado proyectos so-
bre energía renovable para cinco países, destinados a
promover las energías solar y eólica y la biomasa en las
zonas rurales. Asimismo, la ONUDI y la UNCTAD,
con financiación del Gobierno austríaco, organizarán
conjuntamente en Viena una conferencia sobre fijación
de precios de los hidrocarburos y el abastecimiento y
sobre el control de la fluctuación de los precios del pe-
tróleo en los países menos adelantados.

12. El orador destaca el impulso que la Tercera Con-
ferencia sobre los Países Menos Adelantados ha dado a
la colaboración entre las distintas organizaciones. En
efecto, se han puesto en marcha iniciativas para fo-
mentar la participación de otros organismos con objeto
de facilitar el comercio y promover las inversiones. A
este respecto, la ONUDI espera con sumo interés el do-
cumento de orientación que actualmente elabora la
UNCTAD, ya que puede aportar directrices importantes
para integrar el Programa de Acción en sus propios
programas. No obstante, sería conveniente que di-
cho documento se coordinara plenamente con las de-
más actividades realizadas a nivel del sistema, espe-
cialmente con la Guía General para la aplicación de la
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Declaración del Milenio y el Nuevo Programa para el
Desarrollo de África.

13. La ONUDI ha acometido un proceso de transfor-
mación difícil pero alentador, con arreglo a un plan de
trabajo adoptado en su séptima Conferencia General y
en el marco de la reforma de las Naciones Unidas. En
su noveno período de sesiones, la Conferencia General
examinará los resultados obtenidos y la necesidad de
actualizar las prioridades del plan de trabajo para
adaptarlo al nuevo entorno mundial. Es de esperar que,
en esa ocasión, los Estados miembros reafirmen su
apoyo a los países menos adelantados y a la aplicación
del Programa de Acción de Bruselas.

14. El Sr. Mbayu (Camerún), Vicepresidente, asume
la Presidencia.

15. El Sr. Vienravi (Tailandia) señala que en 30 años
el número de países menos adelantados ha pasado de
25 a 49, que representan una población de más de 600
millones de personas. Es preciso poner fin a esta diná-
mica, ya que, en el contexto actual de la globalización,
el riesgo de marginación es cada vez mayor.

16. La Declaración y el Programa de Acción de Bru-
selas ofrecen una base idónea para el establecimiento
de una asociación sólida con miras a acelerar el creci-
miento económico sostenido y favorecer el desarrollo
sostenible de los países menos adelantados con el fin
de eliminar la pobreza y las desigualdades e integrar a
esos países en la economía mundial. El nuevo Progra-
ma de Acción se basa en la ejecución de actividades
concretas tanto por los países menos adelantados como
por sus asociados en el desarrollo; sólo aplicándolo efi-
cazmente podrá lograrse un verdadero avance.

17. Los países menos adelantados deben traducir las
políticas y medidas nacionales establecidas en el Pro-
grama de Acción en medidas concretas en sus progra-
mas de acción nacionales, teniendo en cuenta sus prio-
ridades específicas. Por su parte, la comunidad interna-
cional debe prestar toda la asistencia necesaria, espe-
cialmente en forma de inversión privada, ayuda pública
para el desarrollo, alivio de la deuda y comercio.
La cooperación Sur-Sur también puede desempeñar
un papel importante y complementario en la asisten-
cia y representa a la vez una estrategia de apoyo a
las actividades de desarrollo emprendidas por los paí-
ses en desarrollo y un medio para aumentar la partici-
pación de esos países en la economía mundial. Por
otra parte, dicha forma de cooperación puede verse
considerablemente reforzada por la asistencia de los

países desarrollados a través de diversos mecanismos
triangulares, como el apoyo directo o los acuerdos de
participación en los gastos, los proyectos conjuntos de
investigación y desarrollo, y los programas de capaci-
tación por terceros países. Es digno de encomio que
cada vez más países desarrollados y fundaciones para
el desarrollo apoyen la cooperación Sur-Sur.

18. Tailandia, que se recupera lentamente de la crisis
financiera a la que tuvo que hacer frente, presta ya
asistencia a los países menos adelantados, especial-
mente a los de la subregión del Mekong. Asimismo,
contribuye mediante diversos programas al desarrollo
de otros países de Asia, el Pacífico, África y Europa
oriental, y organiza seminarios para los países en desa-
rrollo con el fin de promover el intercambio de infor-
mación y puntos de vista.

19. Por su parte, Tailandia está convencida de que la
cooperación regional y subregional desempeña una
función complementaria en el desarrollo de los países
menos adelantados. En el Asia suroriental, la coopera-
ción económica en el marco de la ASEAN puede favo-
recer la integración de sus países miembros en la eco-
nomía mundial y ayudar a muchos países menos ade-
lantados a mejorar su situación económica. Para garan-
tizar el éxito y la plena aplicación del Programa de Ac-
ción de Bruselas y los programas de acción nacionales
es preciso crear mecanismos de seguimiento y control
eficaces en los planos nacional y mundial.

20. El Sr. Lorenzo (México) dice que la Declaración
del Milenio insiste en la necesidad de tener en cuenta
las exigencias específicas de los países menos adelan-
tados, destacando especialmente la importancia de que
los países desarrollados les abran sus mercados, tomen
medidas para aliviar la carga de los países pobres muy
endeudados e incrementen la asistencia oficial para el
desarrollo. La Conferencia de Bruselas marca una etapa
importante en la realización de tales objetivos. La De-
claración y el Programa de Acción aprobados en ella
reafirman los compromisos asumidos en la Declaración
del Milenio, especialmente los de mejorar la calidad de
vida de la población de los países menos adelantados y
reducir a la mitad la extrema pobreza a más tardar en
2015. Aunque es a dichos países a quienes incumbe la
responsabilidad principal de su desarrollo, el apoyo
concreto de los gobiernos, las organizaciones interna-
cionales, la sociedad civil y el sector privado sigue
siendo indispensable.
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21. México reafirma su empeño en el nuevo espíritu
de cooperación internacional surgido en la Conferen-
cia, que se basa en la búsqueda de ventajas recíprocas y
la responsabilidad compartida aunque diferenciada de
países desarrollados y en desarrollo, y está resuelto a
contribuir, en la medida de sus posibilidades y en el
marco de la cooperación Sur-Sur, a las medidas adop-
tadas en Bruselas en favor de los países menos adelan-
tados. A este respecto, el orador señala a la atención de
los presentes el documento presentado por su país en la
décima reunión del Comité Intergubernamental de Se-
guimiento y Coordinación para la cooperación econó-
mica entre países en desarrollo, celebrada reciente-
mente en Teherán, en el que se describen los objetivos
fijados y las medidas que se prevé adoptar en el marco
de la cooperación Sur-Sur.

22. El Sr. Nguma (República Unida de Tanzanía) di-
ce que su delegación acoge con satisfacción el informe
del Secretario General sobre el mecanismo de segui-
miento para la coordinación, la vigilancia y el examen
de la aplicación del Programa de Acción en favor de
los países menos adelantados para el decenio 2001-
2010 (A/56/645), que contiene recomendaciones útiles
conforme a lo dispuesto en la resolución 55/279 de la
Asamblea General. La ejecución del Programa depen-
derá del buen funcionamiento del mecanismo de apli-
cación, seguimiento, vigilancia y examen en los planos
nacional, regional y mundial, y es de esperar que dicho
mecanismo comience a funcionar en breve. Teniendo
en cuenta la envergadura del Programa de Acción, el
mecanismo de seguimiento deberá ser apoyado por to-
das las partes interesadas. En este contexto, el sistema
de las Naciones Unidas, que dispone de los instrumen-
tos de coordinación necesarios, debe desempeñar un
papel esencial. Ya se han tomado algunas medidas a
este respecto. En particular, el Secretario General ha
pedido a los organismos de las Naciones Unidas y otras
organizaciones multilaterales interesadas que incorpo-
ren la cuestión de la aplicación del Programa de Acción
en sus programas de trabajo. El Consejo Económico y
Social ha acordado dedicar un debate de alto nivel a la
cuestión y la UNCTAD ha decidido transformar su
Comité del período de sesiones sobre los países menos
adelantados en Comité permanente. Desde hace años,
la UNCTAD desempeña una función fundamental en el
examen y la ejecución de los programas de acción en
favor de los países menos adelantados. Los cambios
estructurales propuestos por el Secretario General
afectarán a su plantilla de personal y a ciertos aspectos
de sus actividades. Por lo tanto, teniendo en cuenta su

contribución al desarrollo de los países menos adelan-
tados, es preciso fortalecer la organización, especial-
mente en lo que respecta a sus servicios de apoyo téc-
nico y sus actividades de análisis. Debe pues procurar-
se que disponga de recursos suficientes y que la puesta
en marcha del nuevo mecanismo no la debilite.

23. El Sr. Kogda (Burkina Fasso) recuerda que los
países menos adelantados representan el 10,5% de la
población mundial, mientras que su participación en el
comercio mundial sólo es del 0,5%. Dichos países se
caracterizan por su extrema pobreza y la fragilidad de
su economía, sus instituciones y sus recursos humanos
y, pese a las actividades de las Naciones Unidas en su
apoyo, su número no deja de aumentar. En este con-
texto, la Conferencia de Bruselas ofrece la oportunidad
de dar un nuevo impulso al diálogo sobre la ejecución
del Programa de Acción entre los asociados.

24. Es imprescindible que los países menos adelanta-
dos reduzcan la pobreza y hagan frente a los problemas
del crecimiento demográfico y económico, la competi-
tividad y el fortalecimiento del gobierno democrático.
Para lograrlo, deben remover los principales obstáculos
que impiden su desarrollo, sacar partido de sus ventajas
y fortalecer sus recursos humanos. En este contexto,
Burkina Fasso ha optado por una política económica y
social inspirada en los principios fundamentales de
equidad, igualdad de oportunidades, participación co-
munitaria y transparencia en la gestión de los recursos
públicos. No obstante, pese a su voluntad política,
los países menos adelantados no disponen de los recur-
sos financieros necesarios y a menudo se enfrentan a
guerras civiles y a situaciones de hambre y epidemias,
por lo que no pueden superar las deficiencias estructu-
rales que frenan su desarrollo sin la ayuda de los países
desarrollados.

25. Ante esta realidad, el Programa de Acción en fa-
vor de los países menos adelantados para los años 90
hizo hincapié en que debían recibir fondos públicos y
privados, aliviar su deuda, obtener acceso a los merca-
dos y recibir más asistencia oficial para el desarrollo.
Es lamentable que numerosos países desarrollados no
hayan cumplido los compromisos asumidos a este res-
pecto. Así pues, es necesario que en la aplicación del
nuevo Programa de Acción, los países menos adelanta-
dos cuenten con un apoyo sustancial de los donantes
bilaterales y multilaterales y con contribuciones de las
organizaciones no gubernamentales.
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26. Por su parte, Burkina Fasso se compromete a
fortalecer sus asociaciones. En colaboración con diver-
sos asociados en el desarrollo, ha creado un mecanismo
para formular de nuevo la condicionalidad de la ayuda
que recibe y ha elaborado, junto con el sistema de las
Naciones Unidas, un documento estratégico de reduc-
ción de la pobreza y un plan marco de las Naciones
Unidas de ayuda para el desarrollo. Teniendo en cuenta
la envergadura del nuevo Programa de Acción, Burkina
Fasso desea aprovechar las sinergias entre los donantes
y está resuelto a fortalecer sus capacidades de ges-
tión de la ayuda. Para lograr un mejor seguimiento del
programa de acción nacional, prevé reforzar el disposi-
tivo creado en el marco de la reforma de la condicio-
nalidad de la ayuda para el desarrollo, descentralizar la
información, crear un observatorio de la pobreza y el
desarrollo humano, y elaborar un informe sobre los
progresos a mitad de período y al final del decenio.

27. El orador acoge favorablemente el informe del
Secretario General sobre el mecanismo de seguimiento
(A/56/645) y suscribe la propuesta de crear una Oficina
del Alto Representante para los Países Menos Adelan-
tados, los Países en Desarrollo sin Litoral y los Peque-
ños Estados Insulares en Desarrollo. Burkina Fasso
insta a todos los asociados a que apoyen este nuevo
dispositivo.

28. El Sr. Akinsanya (Nigeria) señala que durante
los años 90 el desarrollo económico y social de los paí-
ses menos adelantados y la ejecución del Programa de
Acción en su favor han avanzado poco, por no haber
sido suficientemente apoyados en el plano internacio-
nal y por la falta de capacidades nacionales. La comu-
nidad internacional debe comprometerse firmemente a
mejorar la situación socioeconómica de esos países.
Desde este punto de vista, la Declaración y el Progra-
ma de Acción aprobados en Bruselas constituyen el
punto de partida de un compromiso global.

29. Nigeria, que tiene un interés particular en la
cuestión, pues 36 de los 49 países considerados menos
adelantados son africanos, ha participado activamente
en las conferencias de las Naciones Unidas sobre los
países menos adelantados y en la aplicación de los pro-
gramas de acción destinados a mejorar su situación.
Pese a que sus medios son limitados, ha emprendi-
do proyectos bilaterales en varios países africanos me-
nos adelantados y un programa de asistencia técnica
para ayudar a los países del Caribe y el Pacífico a satis-
facer sus necesidades de mano de obra. Por su parte,
los países menos adelantados han elaborado programas

de acción nacionales en los que se comprometen a to-
mar medidas y acometer reformas para apoyar la apli-
cación del Programa de Acción.

30. La delegación nigeriana apoya las recomendacio-
nes que figuran en el informe del Secretario General
(A/56/297), de que las medidas que adopten los países
menos adelantados y sus asociados tengan por finali-
dad, especialmente, la integración de las políticas co-
merciales en las políticas nacionales de desarrollo para
eliminar la pobreza, abrir aún más la economía, ac-
tuar de modo más previsible y fortalecer las capacida-
des humanas e institucionales. Asimismo, estas medi-
das deben permitir a los países menos adelantados
una mayor diversificación horizontal y vertical, inclui-
da la elaboración local de materias primas. El orador
también elogia las iniciativas multilaterales anunciadas
en la Conferencia de Bruselas, entre otras, la iniciativa
de la Unión Europea, “Todo menos las armas”, las me-
didas antidumping y el programa de asistencia técnica
sobre inversiones extranjeras directas. Los compromi-
sos asumidos en el Programa de Acción son alentado-
res pero deben traducirse en medidas concretas.

31. La comunidad internacional debe crear con ca-
rácter prioritario una asociación de apoyo a los 49 paí-
ses más pobres y más marginados del mundo, sabiendo
que si la situación de los países menos adelantados no
mejora será imposible alcanzar los objetivos fijados en
materia de desarrollo internacional, lucha contra la
malnutrición y eliminación de la pobreza. La comuni-
dad internacional debe adoptar medidas radicales para
anular la deuda de esos países, colmar sus lagunas tec-
nológicas y facilitar su acceso a los mercados. Pese a
las reformas que puedan emprender a instancias de los
países desarrollados y las instituciones financieras in-
ternacionales, en un mundo organizado en torno a la
globalización y las nuevas tecnologías los países menos
adelantados, que carecen de las infraestructuras bási-
cas, seguirán estando marginados si los países desarro-
llados no contribuyen de manera concreta a su desarro-
llo. La Organización Mundial del Comercio (OMC)
debe integrar la cuestión del desarrollo en su sistema
de regulación del comercio internacional, mejorar el
acceso preferencial de los países menos adelantados a
los mercados y procurar su integración en la economía
mundial. Para ello habrá que crear mecanismos com-
plementarios para lograr la plena participación de los
países del Sur en las decisiones que se adopten a escala
internacional.
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32. La creación del mecanismo de seguimiento no
debe afectar a la actividad de la UNCTAD ni a su nivel
de recursos. Por lo tanto, la Oficina del Alto Repre-
sentante deberá financiarse con cargo a fondos extra-
presupuestarios y recursos nuevos. La aplicación eficaz
del Programa de Acción debe basarse en la actuación
concertada del sistema de las Naciones Unidas, las ins-
tituciones de Bretton Woods y la OMC.

33. La financiación del desarrollo de los países me-
nos adelantados debe ser ante todo nacional, pero ha de
completarse necesariamente con la asistencia oficial
para el desarrollo y la inversión extranjera directa. Así
pues, la comunidad internacional debe desempeñar una
función esencial, contribuyendo a que estos países en-
cuentren de nuevo el camino del crecimiento y el desa-
rrollo y se integren en la economía mundial.

34. El Sr. Adechi (Benin) dice que el informe del Se-
cretario General presentado a la Comisión (A/56/645)
debe evaluarse a la luz, por una parte, del informe del
Grupo de alto nivel sobre el examen de los progresos
realizados en la aplicación del Programa de Acción pa-
ra los países menos adelantados en el decenio de 1990
(A/CONF.191/IPC/16), que contiene importantes re-
comendaciones en lo que respecta al mecanismo de se-
guimiento del Programa de Acción, y, por otra, de la
resolución 55/214 de la Asamblea General, en particu-
lar de su párrafo 13, en el que se pide al Secretario Ge-
neral que recomiende medidas concretas sobre la adop-
ción de disposiciones de seguimiento.

35. El orador comparte las recomendaciones que fi-
guran en el informe del Secretario General (A/56/645),
que son equilibradas y realistas, y en las que se especi-
fican las respectivas responsabilidades del Alto Repre-
sentante y de los organismos de las Naciones Unidas.
Benin es partidario de crear una Oficina del Alto Re-
presentante y acoge con interés las propuestas del Se-
cretario General sobre su mandato y su personal. Asi-
mismo, se congratula de que el Consejo Económico y
Social haya decidido incluir en su programa el examen
de la cuestión de los países menos adelantados.

36. Por consiguiente, debe invitarse al Secretario Ge-
neral a que ponga en práctica sus recomendaciones pa-
ra que la Oficina del Alto Representante pueda comen-
zar a funcionar lo antes posible, con el fin de estimular
y coordinar la aplicación del Programa de Acción.

37. El Sr. Paudel (Nepal) señala que en la Conferen-
cia de Bruselas se han logrado compromisos concre-
tos para hacer frente a los problemas económicos y

sociales de los países menos adelantados. Esos países,
cuyos regímenes son cada vez más democráticos y li-
bres, deben proporcionar a su población desarrollo,
justicia y estabilidad, pese a sus recursos y capacidades
extremadamente limitados, su restringido acceso a los
mercados y la existencia de obstáculos comerciales, y
la inadecuación de sus normas e instituciones. La frus-
tración de la población provoca graves problemas; hace
poco, las autoridades de Nepal se vieron obligadas a
decretar el estado de excepción. Un gran número de
nuevas democracias del mundo se enfrentan a las mis-
mas dificultades.

38. Los países menos adelantados son los principa-
les responsables de su desarrollo, pero no pueden ha-
cer nada sin la ayuda de la comunidad internacional.
Los diversos compromisos asumidos en la Tercera
Conferencia deben cumplirse, en particular el referido
a los recursos, ya que la falta de recursos es el principal
obstáculo para el desarrollo económico y social y el
fortalecimiento de la democracia en los países menos
adelantados. La delegación nepalesa elogia el compro-
miso de la comunidad de donantes de dedicar hasta el
0,2% de su PNB a la asistencia oficial para el desarro-
llo y considera que la Iniciativa en favor de los países
pobres muy endeudados debe ampliarse y contar con
recursos suficientes.

39. Los países menos adelantados deben integrarse en
la economía mundial, para lo cual hay que ayudarlos a
ampliar su base de producción, abrir los mercados a sus
productos y facilitar su adhesión a la Organización
Mundial del Comercio. La Cumbre del Sur ha mani-
festado su solidaridad con los países menos adelanta-
dos; un mayor grado de cooperación entre los países
del Sur puede dinamizar los esfuerzos para reducir la
pobreza y el progreso de los países en desarrollo gra-
cias a factores como la proximidad geográfica y las
afinidades económicas, sociales y culturales.

40. La delegación nepalesa comparte las propuestas
formuladas en el informe del Secretario General sobre
el mecanismo de seguimiento (A/56/645), en particu-
lar las referentes a la creación de una Oficina del Alto
Representante.

41. El Sr. Kittikhoun (República Democrática Po-
pular Lao), que interviene en su calidad de Presidente
del Grupo de los países en desarrollo sin litoral, dice
que el Grupo comparte la recomendación del Secretario
General de crear la Oficina del Alto Representante y
aprueba su decisión de no transformar completamente
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la Oficina del Coordinador Especial para los Países en
Desarrollo Menos Adelantados, sin Litoral e Insulares
de la UNCTAD, que debe seguir ejerciendo su mandato
y sus actividades para ayudar a esos países especial-
mente desfavorecidos. La Oficina del Coordinador Es-
pecial se ocupa de los problemas especiales de los paí-
ses en desarrollo sin litoral y se ha convertido en el in-
terlocutor mundial de dichos países en relación con los
programas que les afectan. En particular, se ocupa del
examen periódico de los sistemas de transporte en trán-
sito, presta apoyo a las deliberaciones sobre las medi-
das que afectan a los países en desarrollo sin litoral,
elabora informes, presta servicios de asesoramiento y
cooperación técnica, y participa en la reunión ministe-
rial anual de esos países.

42. Por lo tanto, el Grupo considera que los progra-
mas elaborados por esos países y ejecutados por la Ofi-
cina del Coordinador Especial de la UNCTAD no de-
ben sacrificarse en aras de la creación de una Oficina
del Alto Representante. Por el contrario, lo que se ne-
cesita son mayores recursos, teniendo en cuenta sobre
todo la próxima reunión ministerial internacional de los
países en desarrollo sin litoral y de tránsito. El Grupo
de países en desarrollo sin litoral participará activa-
mente en las deliberaciones sobre la recomendación del
Secretario General y cooperará con otros países para
encontrar una solución aceptable para todos.

43. El Sr. Hussein (Etiopía) dice que su país ha par-
ticipado activamente en la Conferencia de Bruselas e
insta a que se aplique íntegramente el Programa de Ac-
ción aprobado en ella. En cuanto al mecanismo de se-
guimiento, apoya plenamente la propuesta del Secreta-
rio General sobre la creación de la Oficina del Alto
Representante y precisa que las responsabilidades de la
Oficina deben limitarse a la coordinación, la argumen-
tación y la elaboración de informes, conforme a la dife-
rencia que existe entre los aspectos políticos, técnicos y
materiales de la ejecución del Programa de Acción.

44. El orador se congratula de la creación de la Ofi-
cina del Alto Representante en Nueva York, pero le
preocupa que ello vaya en detrimento de las activida-
des de otra entidad. Insiste en que es necesario dotar de
continuidad a las actividades de la UNCTAD en favor
de los países menos adelantados, lo que exige fortale-
cer la Oficina del Coordinador Especial. La reducción
de los recursos básicos de la UNCTAD repercutiría ne-
gativamente en los trabajos del Coordinador Espe-
cial. Por su parte, la delegación etíope está dispuesta a
participar activamente y de forma constructiva en el

examen de esta importante recomendación para adoptar
el mejor mecanismo de supervisión posible.

45. El Sr. Almeida (Cabo Verde) recuerda que la
comunidad internacional, en el marco de la Declaración
del Milenio, ha establecido como objetivo prioritario la
reducción a la mitad a más tardar en 2015 del número
de personas que disponen como máximo de 1 dólar dia-
rio para vivir, y que la Conferencia de Bruselas ha
aprobado un Programa de Acción en favor de los países
menos adelantados, que representan una población de
más de 600 millones de personas. La Conferencia ha
permitido constatar que, pese a los esfuerzos de los
países menos adelantados, los programas de acción
precedentes no han arrojado los resultados deseados.
Por consiguiente, es indispensable que las partes inte-
resadas desempeñen plenamente la función que les in-
cumbe. Los países menos adelantados, como principa-
les responsables de su desarrollo, deben hacer todo lo
posible para trasladar y adoptar a nivel nacional las
medidas previstas en el Programa de Acción, y los aso-
ciados en el desarrollo deben aumentar el volumen y la
eficacia de la ayuda y adaptar la asistencia oficial para
el desarrollo a los objetivos previstos en el Programa.
Por lo demás, la comunidad internacional debe evitar
que el enfriamiento de la economía mundial que se ob-
serva actualmente ponga en entredicho su aplicación.

46. El éxito del Programa de Acción no depende sólo
de la voluntad política de los países interesados y los
asociados en el desarrollo; entre los demás elementos
necesarios, el mecanismo de seguimiento reviste una
importancia fundamental. El orador hace un llama-
miento para fortalecer los organismos competentes del
sistema de las Naciones Unidas, especialmente la
UNCTAD, y apoya firmemente la creación de la Ofici-
na del Alto Representante, conforme a la recomenda-
ción formulada por el Secretario General en su informe
(A/56/645).

47. El Sr. dos Santos (Mozambique) dice que la De-
claración y el Programa de Acción de Bruselas son tes-
timonio de la voluntad de crear una nueva asociación
para el crecimiento económico y el desarrollo de los
países menos adelantados. No obstante, la ejecución a
nivel nacional reviste una importancia fundamental; los
países menos adelantados deben crear un clima propi-
cio para el desarrollo económico y social. Así pues,
Mozambique ha aprobado recientemente una estrategia
de reducción de la pobreza para el período 2001-2005,
que insiste en la paz y la estabilidad, y una iniciativa a
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más largo plazo basada en un diálogo constructivo para
el futuro del país.

48. El empeño de los países menos adelantados sólo
podrá tener éxito si los asociados en el desarrollo
prestan el apoyo necesario, en particular a través de
una ayuda oficial para el desarrollo suficiente, el au-
mento de la inversión extranjera directa, un sistema
comercial favorable y una solución sostenible al pro-
blema de la deuda exterior. La próxima Conferencia de
Monterrey sobre la financiación del desarrollo y la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible contri-
buirán a dotar al orden económico mundial de mayor
equidad y justicia. La aplicación del Programa de Ac-
ción de Bruselas exige un mecanismo eficaz de segui-
miento. Mozambique se congratula de la propuesta del
Secretario General de crear en Nueva York la Oficina
del Alto Representante para los Países en Desarrollo,
pero es necesario que esta nueva oficina colabore es-
trechamente con la UNCTAD, que debe seguir desem-
peñando una importante función en las actividades re-
lacionadas con la aplicación del Programa de Acción,
especialmente en lo que respecta a la asistencia técnica
y el fortalecimiento de las capacidades. El Secretario
General propone un acuerdo innovador en materia de
personal, que se basa en el presupuesto ordinario, la
adscripción de personal de otros organismos de las Na-
ciones Unidas y la utilización de recursos extrapresu-
puestarios. La Oficina debe disponer de recursos sufi-
cientes para desempeñar eficazmente sus funciones. No
obstante, sería preferible que todas las actividades de
las Naciones Unidas, incluidas las de la Oficina del
Alto Representante, se financiaran con cargo al presu-
puesto ordinario. La propuesta sobre la dotación de
personal es preocupante porque implica el debilita-
miento de otras entidades. La asignación de recursos
de la UNCTAD a la nueva oficina no beneficia a los
países menos adelantados, ya que tales países siguen
confiando en la Organización para obtener el apoyo
que necesitan.

49. El Sr. Olobo (Uganda) destaca que el Programa
de Acción en favor de los países menos adelantados
aprobado recientemente en Bruselas representa un
avance considerable en el consenso de la comunidad
internacional sobre los problemas de desarrollo que en-
frentan esos países y sobre el mejor modo de solucio-
narlos. Incluye varios compromisos concretos que
los países menos adelantados y sus asociados en el de-
sarrollo deberán poner en práctica. A diferencia de
los previstos en los dos programas precedentes, estos

nuevos compromisos hacen hincapié en la comple-
mentariedad de los diversos interesados. Para cumplir
estos objetivos es necesario crear un mecanismo eficaz
de aplicación, seguimiento, vigilancia y examen en los
planos nacional, regional y mundial. En este contexto,
el orador comparte la propuesta del Secretario General
de crear una Oficina del Alto Representante para los
Países en Desarrollo en Nueva York, ya que esta medi-
da hará más visibles los problemas a los que se en-
frentan. No obstante, este órgano debe recibir el apoyo
necesario para desempeñar sus funciones. También es
importante que los recursos que se le asignen no se de-
traigan de los destinados a los programas en favor de
tales países. La idea de asignar recursos adicionales al
seguimiento del Programa de Acción es conforme a los
principios contenidos en la resolución 54/235 de la
Asamblea General.

50. Asimismo, el orador comparte la opinión del Se-
cretario General de que los organismos competentes de
las Naciones Unidas, como la UNCTAD, deben seguir
ejerciendo funciones operacionales y técnicas, conser-
vando al mismo tiempo sus mandatos y sus competen-
cias. También apoya las demás propuestas que se reco-
gen en el informe del Secretario General (A/56/645).

51. El Sr. Siddharth (Funcionario de enlace de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), ante las
Naciones Unidas) dice que el problema más grave al
que se enfrentan los países menos adelantados es la
persistencia de la pobreza. Por lo general, conseguir un
empleo es la primera medida que permite salir de la
pobreza y constituye la principal fuente de ingresos.
Por tanto, el empleo debe ocupar un lugar central en las
estrategias de lucha contra este flagelo. El Programa
de Acción para el decenio 2001-2010 reconoce que el
empleo constituye un objetivo prioritario multisecto-
rial, junto con la erradicación de la pobreza, la igualdad
entre los sexos, el desarrollo sostenible, el buen go-
bierno y el fortalecimiento de las capacidades. El ora-
dor también destaca la importancia del diálogo entre el
Gobierno y el sector privado.

52. La contribución de la OIT a la Tercera Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados guarda relación con el objetivo general
consistente en proporcionar empleos decentes, con-
cepto que a su vez se basa en la creación de empleos de
buena calidad. Asimismo, es preciso garantizar una
protección social contra las circunstancias imprevistas
y poner en marcha un diálogo social entre empleadores,
trabajadores y gobiernos.
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53. La realización del objetivo establecido en la
Cumbre del Milenio, esto es, la reducción de la pobreza
a la mitad a más tardar en 2015, exige integrar el Pro-
grama para un empleo digno en las estrategias nacio-
nales de lucha contra la pobreza. En este contexto, la
OIT ha elaborado varias propuestas de acción específi-
cas para ayudar a los países menos adelantados a acele-
rar su desarrollo nacional, referidas fundamentalmente
a programas de creación de empleo y desarrollo de los
recursos humanos, protección social, promoción del
diálogo social y programas especiales en favor de gru-
pos vulnerables. Estas medidas se están aplicando ac-
tualmente a nivel nacional en colaboración con diver-
sos asociados. Asimismo, la OIT contribuye al logro de
los objetivos de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados prestando
asistencia en relación con los documentos estratégicos
para la reducción de la pobreza, apoyados por el Banco
Mundial y el FMI.

54. El Foro Mundial sobre el Empleo celebrado re-
cientemente ha destacado la importancia del empleo
productivo como base de estrategias de desarrollo efi-
caces. Mil millones de personas se encuentran actual-
mente en situaciones de desempleo o subempleo u ocu-
pan empleos mal remunerados, mientras que el 80% de
las personas en edad de trabajar carecen de protección
social básica. Más que por el desempleo, la persistencia
de la pobreza se explica porque hay muchos empleos
que no garantizan un nivel de ingresos suficiente; las
desigualdades crecen y la inseguridad se extiende.

55. Muchos países en desarrollo deben adoptar medi-
das específicas para aumentar la productividad y los
ingresos de los trabajadores pobres, haciendo hincapié
en las competencias, la relación del intercambio de
sus productos, el acceso a la financiación y su poder de
negociación.

56. La reducción de la pobreza, especialmente me-
diante un empleo decente, es un objetivo que no pue-
den alcanzar un solo país ni una sola institución; exige
un enfoque común y coherente en el que participen los
gobiernos, las comunidades y los organismos de los
países menos adelantados, así como el apoyo sostenido
de la comunidad internacional. Las medidas que
se adopten deben aportar soluciones que mejoren la vi-
da de los ciudadanos ordinarios y sus familias.
A tal efecto, es preciso instaurar alguna forma de go-
bierno de la economía mundial que sea socialmente
responsable, así como establecer, a nivel mundial y na-
cional, instituciones y políticas que reflejen valores y

objetivos comunes. Por su parte, la OIT procura contri-
buir al diseño de una estrategia global coherente en
materia de empleo.

57. El Sr. Manis (Sudán) destaca que la Comisión
examina una cuestión vital para los 600 millones de
personas que viven en la pobreza. El grave deterioro de
su situación económica y social demuestra el fracaso
de los programas de desarrollo en favor de los países
menos adelantados aplicados en los 20 años preceden-
tes. En efecto, es evidente que la carga de la deuda no
deja de crecer y que aumenta el número de personas
que viven con menos de 1 dólar al día, el número
de excluidos y el número de países que se conside-
ran menos adelantados. Estas difíciles condiciones de
vida figuran entre las principales razones del debilita-
miento del tejido social y de la aparición de conflictos
y guerras civiles que amenazan la paz y la seguridad
internacionales.

58. No obstante, la voluntad política manifestada por
la comunidad internacional con motivo de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados, celebrada recientemente en Bru-
selas, ha permitido superar las frustraciones derivadas
de esta amarga realidad. Los participantes aprobaron un
Programa de Acción que establece objetivos precisos y
compromisos factibles como elementos fundamentales
que determinarán el éxito del programa a lo largo del
próximo decenio.

59. Los meses siguientes a esta Conferencia han esta-
do marcados por acontecimientos positivos, entre
ellos, la iniciativa “Todo menos las armas” puesta en
marcha por la Unión Europea para abrir sus mercados a
las exportaciones de los países menos adelantados.
Asimismo, es preciso destacar los prometedores resul-
tados de la cuarta Conferencia Ministerial de la Orga-
nización Mundial del Comercio, celebrada en Doha
(Qatar). En la reunión de los países en desarrollo sin
litoral, celebrada recientemente en Nueva York, se de-
cidió crear un nuevo mecanismo, la Oficina del Coor-
dinador Especial para los Países en Desarrollo Menos
Adelantados. La ingente labor realizada por los países
en desarrollo para elaborar sus programas de acción
nacionales da fe de la importancia que conceden a la
erradicación de la pobreza. En este contexto, el Sudán
ha emprendido un amplio programa nacional de lucha
contra este flagelo, en cuya aplicación ha participado la
sociedad civil, que constituye el eje principal de la pla-
nificación del desarrollo del país y tiene como objetivo
principal desarrollar el sector productivo tradicional, en
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particular el sector agrícola, para garantizar la seguri-
dad alimentaria; también atribuye un papel más im-
portante a las mujeres en los ámbitos de la educación y
los medios de producción y promueve la movilización
de los recursos internos, aumentando los préstamos y
los fondos sociales, con el fin, entre otros, de ampliar
la cobertura del sistema de seguridad social y de finan-
ciar los sectores más vulnerables. El programa también
prevé ampliar las redes de comercialización internas y
externas, y contribuir al desarrollo de los recursos hu-
manos mediante el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, contribuyendo de este
modo al desarrollo económico y social del país. En este
contexto, las autoridades alientan la creación de aso-
ciaciones entre el sector público, el sector privado y la
sociedad civil para la aplicación del programa. Ya se
han obtenido resultados positivos en este ámbito, lo
que es un buen augurio para la ejecución del Programa
de Acción de Bruselas.

60. La propuesta del Secretario General, de crear una
Oficina del Alto Representante encargado de coordinar
las actividades de seguimiento del Programa de Ac-
ción, pone de relieve la importancia que concede a es-
tos países y debe ser apoyada. El Sudán, por su parte,
está decidido a cooperar con este nuevo órgano y con-
tribuir a su buen funcionamiento.

61. El debate de la Comisión sobre los países me-
nos adelantados no sería completo sin una referen-
cia a la UNCTAD, asociado leal de estos países
que, pese a la limitación de sus recursos, desempeña
una función esencial apoyando activamente sus activi-
dades. A este respecto, el Sudán acoge favorablemente
la decisión del Secretario General de no proponer la
transformación de la Oficina del Coordinador Especial
de la UNCTAD en Oficina del Alto Representante para
los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo
sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desa-
rrollo. No obstante, su propuesta de transferir 10 pues-
tos de esta oficina a la nueva Oficina del Alto Repre-
sentante debe examinarse cuidadosamente, ya que pue-
de poner en peligro la capacidad de la UNCTAD para
cumplir eficazmente su mandato. Así pues, la creación
de la Oficina del Alto Representante no debe debilitar a
la organización, que ha de seguir disponiendo de recur-
sos suficientes. Es preciso encontrar un equilibrio en el
marco de la voluntad política manifestada en Bruselas.

62. El Sr. Fasehun (Director interino de la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI))
destaca que el desarrollo es un proceso continuo,
apoyado por la innovación y la creatividad, caracterís-
ticas relacionadas con la promoción y la protección de
los derechos de propiedad intelectual. Los países me-
nos adelantados disponen de abundantes recursos que
pueden utilizar para su desarrollo, entre ellos la propie-
dad intelectual, que incluye los recursos genéticos, los
conocimientos tradicionales y los recursos humanos,
elementos todos ellos que tienen un valor económico.
La OMPI ha diseñado programas para ayudar a los paí-
ses menos adelantados a lograr un desarrollo sosteni-
ble mediante la protección, la promoción y la plena
utilización del régimen de protección de la propiedad
intelectual.

63. La OMPI presta asistencia técnica a los países
menos adelantados mediante planes de acción centra-
dos en los países y las subregiones, que comprende,
entre otros, programas de desarrollo de los recursos
humanos, modernización de los regímenes de protec-
ción de la propiedad intelectual, promoción de la crea-
tividad y la innovación, y programas para facilitar el
acceso a las tecnologías de la información.

64. La asistencia de la OMPI en el ámbito del desa-
rrollo de los recursos humanos tiene por objeto fortale-
cer las capacidades humanas en materia de gestión de
los regímenes de protección de la propiedad intelectual
de los países menos adelantados. En los últimos años,
muchos funcionarios de estos países han recibido capa-
citación en este ámbito; a fin de mejorar la gestión de
las instituciones competentes, la organización ha ofre-
cido servicios de asesoramiento a estos países y ha
mejorado sus infraestructuras. La OMPI ayuda a
los países menos adelantados a cumplir las obligacio-
nes que han contraído en virtud del Acuerdo sobre
los aspectos de los derechos de propiedad intelec-
tual relacionados con el comercio. A este respecto, se
han organizado reuniones en los planos nacional, re-
gional e interregional para discutir la aplicación de este
acuerdo.

65. La OMPI siguió con gran interés la Tercera Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Me-
nos Adelantados y, en ese contexto, organizó una mesa
redonda interregional de alto nivel que tuvo lugar en
Lisboa y que reconoció la importancia de perfeccionar
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las instituciones y las orientaciones para modernizar
los regímenes de protección de la propiedad intelectual
de esos países. En la Conferencia, anunció varias me-
didas importantes de efecto inmediato, entre ellas, la
creación de la red de información mundial WIPOnet,
que permitirá establecer servicios y elaborar materiales
relacionados con la tecnología de la información en to-
dos los países menos adelantados.

66. Asimismo, la OMPI alienta a las pequeñas y me-
dianas empresas de todos los países a que utili-
cen el régimen de protección de la propiedad intelec-
tual, como instrumento para promover la innovación
y la creatividad, especialmente en los países menos
adelantados.

67. La Sra. Serwer (Estados Unidos de América) di-
ce que su país concede gran importancia al desarrollo
económico de los países menos adelantados y apoya
activamente sus actividades de desarrollo de diversas
maneras, en particular, mediante programas de promo-
ción de los intercambios comerciales, como la Iniciati-
va para la Cuenca del Caribe. Los intercambios comer-
ciales con los Estados Unidos han aumentado signifi-
cativamente en varios países y las exportaciones de
tres países menos adelantados han crecido en más
del 100%.

68. El Presidente Bush anunció recientemente la
puesta en marcha de un programa comercial en favor
del desarrollo y las empresas en África, que fomentará
las exportaciones de las empresas africanas a los mer-
cados mundiales. Asimismo, los Estados Unidos segui-
rán apoyando firmemente la aplicación de medidas res-
ponsables para el alivio de la deuda, con el fin de que
los países puedan dedicar más recursos a la educación
y la salud. Seguirán insistiendo en que los bancos mul-
tilaterales de desarrollo aumenten su ayuda en forma de
donaciones en lugar de préstamos. Además, los Estados
Unidos están dispuestos a conceder más recursos al
nuevo Fondo Mundial para la Lucha contra el SIDA y
otras enfermedades infecciosas, una vez que el Fondo
demuestre su eficacia. El Gobierno también coopera
con los países menos adelantados ofreciendo asisten-
cia oficial para el desarrollo y asistencia técnica, for-
taleciendo las capacidades y poniendo en marcha pro-
gramas alimentarios. Es firme partidario de que se
preste apoyo a todos los países menos adelantados que
tratan de establecer estructuras democráticas sólidas,

promover la paz y la seguridad y poner en marcha po-
líticas económicas saneadas, basadas en el mercado y
destinadas a luchar contra la pobreza. A este respecto,
la delegación estadounidense está examinando con
atención las recomendaciones formuladas por el Se-
cretario General en la adición a su informe
(A/56/645/Add.1) y espera que pueda llegarse a un
acuerdo sobre un mecanismo de seguimiento que sea
eficaz y no tenga repercusiones financieras.

69. El Sr. Lewis (Antigua y Barbuda), que interviene
en nombre de la Alianza de los Estados Insulares Pe-
queños, dice que los miembros de la Alianza acogen
con beneplácito la propuesta del Secretario General de
crear una Oficina del Alto Representante, de conformi-
dad con las recomendaciones formuladas en la Confe-
rencia de Bruselas. Sus funciones, tal como se definen
en el párrafo 17 del informe del Secretario General
(A/56/645), permitirán asegurar el seguimiento institu-
cional necesario.

70. Los Estados miembros de la Alianza, no obstante,
manifiestan su preocupación por algunos aspectos de
las propuestas del Secretario General, en particular, el
hecho de que la nueva Oficina sea la encargada de apo-
yar el seguimiento coordinado de la aplicación del Pro-
grama de Acción para el desarrollo sostenible de los
pequeños Estados insulares en desarrollo. Habida
cuenta de la naturaleza particular de estos países, ca-
racterizada por un medio ambiente frágil y una econo-
mía vulnerable, sus actividades en favor de un desarro-
llo sostenible a menudo se ven dificultadas por sus
propios problemas y por sus especiales características
físicas, y raras veces están en condiciones de benefi-
ciarse del desarrollo económico mundial. Por esta ra-
zón, el enfoque propuesto, apto para los países menos
adelantados y sin litoral, no responde adecuadamente a
las preocupaciones de los países insulares.

71. Así pues, antes de transferir la responsabilidad
del seguimiento a una nueva entidad, debería darse al
mecanismo de seguimiento del Programa de Acción de
Barbados, elaborado por el Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones
Unidas, la oportunidad de demostrar su eficacia. Por
consiguiente, la Alianza propone que en las propuestas
del Secretario General se supriman las referencias al
Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los
pequeños Estados insulares en desarrollo.
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72. El Presidente dice que la Comisión ha concluido
el debate general sobre esta cuestión.

Tema 12 del programa: Informe del Consejo
Económico y Social (continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.42

73. El Sr. Mirafzal (República Islámica del Irán)
presenta el proyecto de resolución en nombre del Gru-
po de los 77 y China, cuyo texto no ha sido distribuido
a las delegaciones debido al retraso en su publicación.
Espera que sea aprobado por consenso.

Tema 98 del programa: Medio ambiente y desarrollo
sostenible (continuación)

f) Protección del clima mundial para las
generaciones presentes y futuras
(continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.41

74. El Sr. Salamat (República Islámica del Irán) pre-
senta el proyecto de resolución en nombre del Grupo
de los 77 y China.

Tema 102 del programa: Ejecución del Programa de
Hábitat y resultados del período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General sobre el tema
(continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.39

75. El Sr. Mirafzal (República Islámica del Irán)
presenta el proyecto de resolución en nombre del Gru-
po de los 77 y China.

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.40

76. El Sr. Mirafzal (República Islámica del Irán)
presenta el proyecto de resolución en nombre del Gru-
po de los 77 y China y confía en que sea aprobado por
consenso.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.


